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ACTA DE DILIGENCIA DE SECUESTRO BIENES INMUEBLES 
 

DESPACHO COMISORIO RAD. 680014003020-2022-00574-00 EXPEDIDO POR EL 
JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE PIEDECUESTA DENTRO DE SU 
PROCESO EJECUTIVO RADICADO 2013-00269-00 PROMOVIDO POR SALOMÓN 
PARRA ORDUZ CONTRA TERESA TRIANA Y VIVIAN MARÍA PRIETO TRIANA 

 

En Bucaramanga, siendo las diez y media de la mañana (10:30 a.m.) del día dos (02) 
de diciembre de dos mil veintidós (2022), fecha señalada en auto del dieciocho (18) 
de octubre de 2022, la suscrita Juez Veinte Civil Municipal de Bucaramanga, en 
asocio de su Secretario Ad-Hoc, se constituyó en audiencia pública para realizar la 
diligencia de secuestro del bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 
300-120469 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bucaramanga, 
ubicado en un lote de terreno, situado en la fracción del Café Madrid, con una 
extensión de 200 metros cuadrados aproximadamente, alinderado de la siguiente 
forma: POR EL ORIENTE, en 15 metros con propiedades de Euclides Zambrano 
Rueda; POR EL OCCIDENTE, se reduce en 6 metros con propiedad del señor Luis 
Francisco León Correa, POR EL NORTE, en 15 metros con propiedades de Luis 
Francisco León Correa y POR EL SUR, en 15 metros con propiedades de Luis Zafra 
y un caño al medio, del municipio de Bucaramanga, denunciado como de propiedad 
de la demandada TERESA TRIANA, identificada con cédula de ciudadanía No. 
27.945.714. Dicho secuestro fue ordenado por el Juzgado Tercero Promiscuo 
Municipal de Piedecuesta, mediante Despacho Comisorio No. 0117 del 15 de agosto 
de 2013, expedido dentro del proceso Ejecutivo radicado 2013-00269-00.  
 
Teniendo en cuenta el correo electrónico allegado el 17/11/2022, el Despacho 
RECONOCE personería a la Dra. LEIDY PAOLA PATIÑO RUEDA, identificada con 
cédula de ciudadanía 1.098.698.689 de Bucaramanga y portadora de la Tarjeta 
Profesional No. 386.445, como APODERADA SUSTITUTA en los términos del poder 
conferido del demandante, quien prestará los medios necesarios para la realización 
de la diligencia. También hace presencia la señora secuestre MERCEDES 
CASTELLANOS ARIAS, quien exhibe su cédula de ciudadanía No. 37.829.258. 
 
Acto seguido, se procede a verificar la documentación necesaria para lograr la 
individualización del inmueble a secuestrar, teniendo en cuenta que se trata de una 
franja de terreno del Café Madrid sin más información, para lo cual la parte interesada 
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allega el mapa catastral que le fue requerido por el despacho al momento de fijar la 
fecha para la diligencia (anexo al acta). Sin embargo, con esta documentación 
analizada en conjunto con el certificado de libertad y tradición y las escrituras en la 
que constan los linderos, tampoco es posible tener certeza de cuál franja de terreno 
es la que debe ser objeto de la medida de secuestro, razón por la cual se ve la 
necesidad de contar con el apoyo de un perito topógrafo que le brinde certeza al 
despacho y a la secuestre del inmueble a secuestrar. Así las cosas, requiérase a la 
parte interesada para que designe el perito de su confianza para que acompañe la 
diligencia y previamente presente al despacho un dictamen en el que se logre 
establecer plenamente, la ubicación del inmueble y los soportes de cómo obtuvo la 
respectiva conclusión. Una vez se tenga esto, se procederá a fija fecha inmediata 
por parte del despacho. Para esto, se otorga un plazo prudencial hasta el primero de 
febrero de 2023. Llegada esta fecha sin obtener la información requerida, se 
devolverá sin diligenciar el despacho comisorio al juzgado comitente. 
 
La señora secuestre solicita que se le reconozcan gastos por haber asistido a la 
diligencia, gastos de transporte y tiempo invertido para estar presente, por lo que se 
fija la suma de cincuenta mil pesos (50.000=), los cuales son cancelados por la parte 
interesada inmediatamente. 
 
Anexo mapa catastral 
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No siendo otro el objeto de la presente diligencia, se termina la misma y se suscribe 
el acta por parte del Juzgado, a través del aplicativo de firma digital. 
 
La Juez, 

 


